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La presente memoria descriptiva tiene como fin 
la declaración del objeto sobre el que ha de recaer el privilegio 
de explotación industrial y comercial, exclusivo en el territorio 
naciona-l, de un Certificado de Adición a la Patente de Invención 
N3 458.130 de acuerdo con la vigente Legislación sobre Propiedad 
Industrial que, como el enunciado indica se trata de "PERFECCIONA­
MIENTOS INTRODUCIDOS EN LAS INSTALACIONES DE TEÑIDO Y BLANQUEADO 
DE TEJIDO EN CUERDA".

El Objeto de la Patente principal está centrado 
en el logro de una instalación de teñido y blanqueado de tejido 
en cuerda con unas características tales que el baño de circula­
ción se distribuya en una gran superficie del material sometido a 
tratamiento, y con la consecución de una acción de arrastre regu­
lable a las condiciones más adecuadas.

Para ello dicha Patente principal propone una 
instalación en circuito cerrado constituida con sendos conductos, 
uno de ida y otro de vuelta, en funciones respectivamente de cáma­
ra de arrastre y de cámara de reposo y tratamiento, cerrados sobre 
un autoclave, disponiéndose en dicha instalación de unas entradas 
conectadas a la boca de impulsión de una bomba de circulación-del 
baño, asi como unas salidas conectadas a la boca de aspiración de 
la mencionada bomba, de modo que jugando adecuadamente con las vál­
vulas de regulación individuales dé que disponen dichas entradas y 
salidas, se puede ajustar la velocidad de arrastre del material en 
tratamiento en cada caso.

Y ahora, bajo aquel mismo concepto de dicha Pa­
tente principal, con el presente Certificado de Adición se preten­
de la introducción de unas mejoras en la instalación preconizada, 
concretamente para propiciar unas mejores condiciones de avance, 
del tejido en tratamiento independientemente de la velocidad esta-
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blecida de avance del mismo.
En esencia dichas mejoras consisten en la consti 

tución de un recinto periférico en la zona inicial de la cámara de 
reposo y tratamiento, inmediatamente después de la embocadura de 
ésta, que es troncocónica, quedando dicho conducto abierto en for­
ma enrejillada a dicha cámara y comunicado a su vez con la zona de 
la entrada inferior del autoclave.

De esta forma, la mencionada cámara de reposo y 
tratamiento queda provista de una zona de depresión tras el tramo 
de expansión de la embocadura, con lo cual, una vez regulada con­
venientemente la velocidad del fluido- circulante, se obtienen unas 
perfectas condiciones de avance del producto en tratamiento, evi­
tándose que éste sufra un tiro excesivo o que por el contrario se 
acumule en demasía con peligro de enredo y anudamientos.

Es de destacar que esto sé consigue conservando 
todas las ventajas que se lograban ya con el objeto de la Patente 
principal, y prácticamente con la misma sencillez de la instala­
ción.
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Para comprender mejor la naturaleza del invento, 
en el plano adjunto hacemos una representación esquemática de su 
utilización, no siendo en absoluto limitativa y susceptible, por 
ello, de las modificaciones accesorias que no alteren/las caracte­
rísticas esenciales.

La figura 1 es una representación esquemática de 
la instalación constituida según el objeto ahora preconizado.

Al igual que en la Patente principal, la instala­
ción del casq consiste en un circuito cerrado, con un autoclave 
vertical (1), el cual circuito comprende dos derivaciones consti- 
jtuidas por un tubo de ida (2) y otro de vuelta (3), que respecti­
vamente forman la cámara de arrastre y la cámara de reposo y trata-
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miento en la instalación.
En el autoclave (1) existe un torniquete (4) de 

acompañamiento y envite del material (5) a la cámara dé arrastre 
(2), estando la entrada de ésta formada por una doble cámara (6) 
destinada para crear una cascada o sobrecorriente que en su pro­
pia circulación arrastre al material (5), cuyo arrastre es además 
provocado por la circulación del fluido entrante por la boca (7) 
más avanzada.

Por medio de una bomba de circulación oportuna 
se manda un caudal de baño que deriva hacia la boca (7) y hacia 
la entrada (8) de la doble cámara (6), poseyendo estas dos entra­
das (7 y 8) válvulas parcializadoras de regulación, con las cua­
les puede graduarse la velocidad de arrastre en la cámara (2), a 
conveniencia y según el material (5) a tratar.

Tras la cámara (2) el material (5) va a la cáma­
ra (3)-de reposo y tratamiento, la cual se inicia en un tramo trony 
cocónico (9) de menor a mayor diámetro en el que el baño se expan­
siona creando una-caída de velocidad y con ello un relajamiento 
del género (5) que, después de dicha cámara (3), vuelve a ser ele­
vado hacia el torniquete (4), a consecuencia de su propia tenden­
cia a flotar y en virtud del propio giro de dicho torniquete (4).

Dicha cámara de reposo y tratamiento (3) posee, 
a su vez, dos bocas (10 y 11), las cuales se unen a la boca de as­
piración de la antedicha bomba de circulación, poseyendo también 
éstas válvulas parcializadoras de regulación, de forma que estas 
salidas (10 y 11) junto con otra salida (12), también de aspira­
ción, que está prevista a la salida de la cámara (3) donde esta va 
unida al autoclave (1 ), permiten así mismo graduar la velocidad de 
avance del fluido y por lo tanto la velocidad de arrastre del gé­
nero (5), en las condiciones más idóneas según el material (5) de
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que se trate.
Ahora bien, mediante la regulación con las vál­

vulas de dichas bocas de aspiración (10, 11 y 12) lo que se consi­
gue es un frenado mayor o menor del caudal circulante en puntos de 
terminados de la cámara (3), pero la expansión determinada por la 
embocadura troncocónica (9) provoca ya de por sí un frenado brusco 
antes de la primera boca (10),"por lo que puede ocurrir que el gé­
nero procedente de la cámara (2) se acumule en demasía en dicha em 
bocadura (9) a consecuencia'de tal frenado, con peligro de enre­
dos y anudamientos, y para evitar esta circunstancia desfavorable 
se ha previsto la constitución de una cámara o recinto'periférico 
(13) en la misma zona inicial de la cámara (3), oportunamente 
abierto a ésta enrejilladamente a través de la pared (14) de la 
misma, poniéndose dicho recinto (13) en comunicación hacia la zona 
inicial inferior del autoclave (1) a través de un conducto (15).

De esta manera, en el inicio de la cámara (3) 
queda constituida una zona de depresión, cuyo efecto contrarresta 
la expansión originada en la embocadura (9), lográndose así aprove 
char el efecto de ésta, pero dando al mismo tiempo la adecuada 
fluidez para que el material (5) no se apelotone en la entrada de 
dicha cámara (3) de reposo y tratamiento.

Descrita suficientemente la naturaleza del pre­
sente invento así como su realización industrial, sólo cabe añadir 
que en su conjunto y partes constitutivas es posible introducir 
cambios de forma, materia y disposición sin salirse del cuadro del 
cuadro del invento, en cuanto tales alteraciones no supongan varia­
ción sustancial del mismo.

El solicitante, al amparo de los Convencios In­
ternacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho de 
extender la presente demanda a los países extranjeros, si fuera po
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sible, reivindicando la -misma prioridad de la presente solicitud.
N O T A

El Certificado de Adición a la Patente de Inven­
ción Ns.458.130 que se solicita para España, de acuerdo con la vi­
gente Legislación sobre Propiedad Industrial, deberá recaer sobre 
"MEJORAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL N^ 458.130 POR PER­
FECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LAS INSTALACIONES DE TEÑIDO Y 
BLANQUEADO DE TEJIDO EN CUERDA", en todo de acuerdó con las si­
guientes '

R E I V I N D I C A C I O N E S
1.- Mejoras en el objeto de la Patente princi­

pal N3 458.130 por perfeccionamientos introducidos en las instala­
ciones de teñido y blanqueado de tejido en cuerda, caracterizadas 
porque en el tubo inferior de la instalación, o cámara de reposo, ' 
inmediatamente después de la-embocadura troncocónica de la misma, 
se ha previsto la constitución de un recinto periférico enrejilla-j 
damente abierto a la mencionada cámara de reposo, comunicándose di! 
cho recinto a través de un oportuno conducto con la zona de la en­
trada inferior del autoclave o parte inmediata tras la desemboca­
dura' de aquella cámara, de forma que así se consigue en dicha cá­
mara de reposo una zona de depresión, que propicia un mejor avance 
del tejido en tratamiento, con independencia de la velocidad de 
avance regulada.

. 2.- "MEJORAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCI­
PAL N9 458.130 POR PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LAS INSTALA­
CIONES DE TEÑIDO Y BLANQUEADO DE TEJIDO EN CUERDA".

Según queda sustancialmente descrito en la pre­
sente memoria descriptiva que consta de. siete hbjas mecanografiadas 
por una sola cara, acompañada de sus correspondientes dibujos.
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